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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL PLENO DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE CHURRA, CELEBRADO EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
================================================================== 
 En Churra, a veinticuatro de Octubre de dos mil veintidós, siendo las veinte horas y 
treinta minutos, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión extraordinaria 
urgente bajo la presidencia de D. Ángel Lorca Hernández, asistido por D. José Alcaina Pujante 
en calidad de Secretario-Administrador, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento 
de Participación Ciudadana y Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
Dña. Josefa Cascales Espín  
D. Antonio Hernández Herrero 
D. José Antonio García Pellicer 
 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
Dña. Consolación Lozano Nicolás 
D. Donato Solana Álvarez 
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 
D. Ángel Lorca Hernández (Presidente) 
D. Emilio José Hortal Pérez 
 
GRUPO MUNICIPAL VOX 
D. José Luis Yepes Hita  
 
GRUPO MUNICIPAL PODEMOS-EQUO 
D. Francisco Albendín Amo 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta 
Municipal es de nueves vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum 
suficiente para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 

 
ORDEN DEL DIA 

 
 
1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 
 
 Se aprueba por unanimidad la urgencia de convocar Pleno extraordinario urgente 
para la aprobación del desglose presupuestario para el año 2023 de la junta municipal de 
churra, de conformidad con el artículo 31 de las bases de ejecución del presupuesto municipal 
2022 .  
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2.- PROPUESTA DEL PRESIDENTE: 
 
2.1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL DEGLOSE PRESUPUESTARIO PARA EL 
AÑO 2023 DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CHURRA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 31 DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICPAL 
2022 . 
  
 Se somete a consideración de la junta municipal el desglose presupuestario para el año 
2023 de la junta municipal de churra, que figura a continuación: 
 

PRESUPUESTO 2023 - CHURRA (917) 

 

GASTOS CORRIENTES (CAPITULO II) IMPORTE 

9240.21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 23.784,00 € 
9240.21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 13.613,00 € 
9240.21300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 17.497,00 € 
9240.21500 MOBILIARIO 100,00 € 
9240.21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 100,00 € 
9240.22199 OTROS SUMINISTROS 100,00 € 
9240.226.01 ATENCIONES DE PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 0,00 € 
9240.22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 5.198,00 € 
9240.22617 FESTEJOS POPULARES 23.285,00 € 
9240.22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 227,00 € 

TOTAL GASTOS CORRIENTES AÑO 2023 83.904,00 € 
 

GASTOS DE INVERSIONES (CAPITULO VI) IMPORTE 

9240.60900 OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN INFRA Y BIENES USO GRAL    80.000,00 € 
9240.61900 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION INFRA Y BIENES USO GRAL 30.357,00 € 
9240.62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 5.000,00 € 
9240.62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 1.005,00 € 
9240.62500 MOBILIARIO 2.000,00 € 
9240.62900 OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOC AL FUNC OPER.LOS SERVICIOS 2.000,00 € 
9240.63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 7.000,00 € 

TOTAL GASTOS DE INVERSIONES AÑO 2023 127.362,00 € 

 

TOTAL CENTRO DE COSTE 908 211.266,00 € 
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 El Sr. presidente cede la palabra al vocal del grupo popular D. Antonio Hernández Herrero. 
Manifiesta el Sr. Hernández Herrero, que el  presupuesto lo considera insuficiente para que la junta 
municipal pueda funcionar con total autonomía e independencia y que se está 3 años sin aumentar 
los presupuestos de la junta municipal.  
 Los motivos para crear las juntas municipales eran para ser más eficaces, una mejor gestión 
y proximidad, las juntas municipales actualmente se han quedado sin competencias algunas. 
 El Sr. presidente cede la palabra al vocal del grupo Podemos, D. Francisco Albendín Amo. 
Manifiesta el Sr. Albendín Amo, que está totalmente de acuerdo con lo manifestado por el vocal 
del grupo popular D. Antonio Hernández Herrero. 
 

Una vez debatida suficientemente la propuesta del presidente, se somete a votación 
aprobándose por unanimidad 
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas veinte 
minutos, de la que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de dos 
folios 

 

VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal 

de Churra 
D. Ángel Lorca Hernández 

 
 
 

  
El Secretario-Administrador 

 
D. José Alcaina Pujante 

 
 
 

   
 


